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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

4550 Resolución provisional de la directora general de Personal Docente y Centros Concertados sobre el
establecimiento, la renovación o la modificación de los conciertos educativos para el curso académico
2026-2027

Hechos

1. En fecha 29 de diciembre de 2022 se publicó, en el BOIB núm. 169, el Decreto 59/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las
normas que deben regir las convocatorias para el establecimiento y la renovación de los conciertos educativos a partir del curso académico
2023-2024, que regula las convocatorias para los cursos escolares comprendidos entre 2023-2024 y 2029-2030.

2. De acuerdo con el artículo 7.2 del Decreto 59/2022, de 27 de noviembre, en fecha 8 de enero de 2026, en el BOIB núm. 4, se publicó la
Resolución de la directora general de Personal Docente y Centros Concertados por la que se convoca el procedimiento para el
establecimiento, la renovación o la modificación de los conciertos educativos para el curso académico 2026-2027.

3. El artículo 22.3 del Decreto 59/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas que deben regir las convocatorias para el
establecimiento y la renovación de los conciertos educativos a partir del curso académico 2023-2024 (BOIB núm. 169, de 29 de diciembre)
indica que para suscribir, renovar o modificar un concierto educativo es preceptivo un informe previo sobre las necesidades de escolarización
del centro solicitante emitido por el Departamento de Inspección Educativa de las Illes Balears a instancia del director general de
Planificación, Ordenación y Centros, y un informe económico y de planificación educativa del Departamento de Centros Concertados. En el
caso de los conciertos de formación profesional, también es preceptivo un informe previo del Departamento de Formación Profesional y
Calificaciones Profesionales de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas Superiores. Para los centros
concertados de educación especial, también es preceptivo un informe previo del Servicio de Atención a la Diversidad (SAD) de la Dirección
General de Primera Infancia, Innovación y Comunidad Educativa.

En cuanto a este artículo y al artículo 25.2 del mismo decreto mencionado en el punto siguiente, de acuerdo con la estructura orgánica actual
de la Consejería de Educación y Universidades establecida en el Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears (BOIB ext. núm. 91, de 14 de julio) modificado por el Decreto 15/2025, de 12 de septiembre, de la presidenta de las Illes
Balears (BOIB núm. 122, de 13 de septiembre), las referencias que se hacen, deben entenderse:

La referencia al director general de Planificación Ordenación y Centros, hecha a la directora general de Personal Docente y Centros
Concertados.
La referencia a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas Superiores, hecha a la Dirección General de
Formación Profesional y Ordenación Educativa.
La referencia al Servicio de Atención a la Diversidad (SAD) de la Dirección General de Primera Infancia, Innovación y Comunidad
Educativa, hecha al Servicio de Inclusión para la Comunidad Educativa de la Dirección General de la Primera Infancia, Atención a la
Diversidad y Mejora Educativa.

En este sentido, con relación al artículo 22.3 del Decreto 59/2022, de 27 de diciembre, debe señalarse que constan en el expediente:

El informe del Departamento de Inspección Educativa, con fecha de 28 de abril de 2026, sobre las necesidades de escolarización.
El informe económico y de planificación educativa sobre el establecimiento y la renovación de los conciertos educativos para el
curso 2026-27 del Departamento de Centros Concertados, con fecha de 28 de abril de 2026.
El informe sobre las propuestas de nuevos conciertos en relación con los estudios de Formación Profesional para el curso 2026-2027
de la Dirección General de Formación Profesional y Ordenación Educativa, con fecha de 22 de abril de 2026.
Los informes respectivos sobre las solicitudes presentadas de establecimiento y de mantenimiento del concierto educativo de
unidades de educación especial y UEECO para el curso 2026-2027del Servicio de Inclusión para la Comunidad Educativa de la
Dirección General de la Primera Infancia, Atención a la Diversidad y Mejora Educativa, con fechas de 10, 13 y 17 de abril de 2026.

4. El artículo 25.1 del Decreto 59/2022, de 27 de diciembre, establece que la Comisión de Conciertos Educativos debe examinar las
solicitudes y la documentación acreditativa presentada y puede formular las propuestas que considere pertinentes (las cuales no son
vinculantes). Además, el artículo 25.2 establece:

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/6

0/
12

18
96

1

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 60
12 de mayo de 2026

Fascículo 125 - Sec. III. - Pág. 24962

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 

«A partir de los informes preceptivos establecidos en el artículo 22.3 de este Decreto -del Departamento de Centros Concertados, del
Departamento de Inspección Educativa y, en su caso, del Departamento de Formación Profesional y Calificaciones Profesionales y
de los Servicio de Atención a la Diversidad-, valorados los apartados de la memoria establecidos en el artículo 21.2 del Real Decreto
2377/1985, oídas las propuestas de la Comisión de Conciertos Educativos de las Illes Balears y de acuerdo con los recursos
presupuestarios destinados a la financiación de los centros concertados, el director general de Planificación, Ordenación y Centros
debe hacer una propuesta provisional sobre la concesión o la denegación de los conciertos, debe publicarla y debe fijar un plazo de
diez días hábiles para que, en el supuesto de que haya propuestas total o parcialmente denegatorias, los solicitantes puedan alegar lo
que consideren procedente según su derecho.»

En cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, la Comisión de Conciertos Educativos de las Illes Balears se reunió en fecha 30 de abril de
2026.

Oída la Comisión de Conciertos Educativos de las Illes Balears, se recogen algunas de las propuestas formuladas y que afectan al informe
económico y de planificación del Departamento de Centros Concertados con fecha de 28 de abril de 2026, en el documento “Informe
económico y de planificación educativa sobre el establecimiento y la renovación de los conciertos educativos para el curso 2026-27 versión
2” firmado en fecha 5 de mayo de 2026.

5. Cabe señalar que, en estos momentos, está en tramitación el nuevo decreto que tiene que regular los conciertos educativos, el cual se prevé
que estará en vigor en el curso escolar 2026-2027.

La disposición transitoria segunda del nuevo decreto establece que en las convocatorias publicadas antes de su entrada en vigor serán de
aplicación los capítulos II a IV del título IV de este decreto siempre que la fecha de entrada en vigor sea anterior a la publicación de las
correspondientes resoluciones definitivas. También, señala que, en caso contrario, será de aplicación el procedimiento para el
establecimiento, modificación o renovación de los conciertos educativos previsto en el Decreto 59/2022, de 27 de diciembre.

Previsiblemente, cuando se haya de publicar la resolución definitiva sobre el establecimiento, la modificación o la renovación de los
conciertos educativos para el próximo curso escolar, el nuevo decreto ya estará vigente, y de acuerdo con la disposición transitoria
mencionada, esta Resolución deberá establecer una aprobación de los conciertos para el curso 2026-2027 aplicando los criterios establecidos
en los capítulos II a IV del título IV del nuevo decreto.

Por ello, en el supuesto de que la aprobación definitiva de unidades concertadas suponga, para algún centro, una modificación respecto de la
propuesta provisional establecida en esta Resolución, y que el cambio no sea por la condición del concierto a una matrícula suficiente de
alumnado, sino por la aplicación de los criterios establecidos en el nuevo decreto, de manera excepcional sólo para el curso 2026-2027, se
publicará una segunda resolución provisional en la que figurarán los cambios respecto a la primera resolución provisional, y que establecerá
el plazo para que los interesados puedan presentar las alegaciones que consideren pertinentes.

6. Por otra parte, esta Resolución provisional no aprueba la dotación de horas concertadas de orientación educativa a la educación infantil y la
educación primaria porque esta dotación tendría que haberse establecido siguiendo los criterios del decreto de conciertos vigente, es decir, el
Decreto 59/2022, de 27 de diciembre; y la previsión es que en el curso escolar 2026-2027, entre en vigor el nuevo Decreto de los conciertos
educativos, el cual fijará unos criterios diferentes que pueden suponer una dotación de horas distinta a la establecida, siguiendo los criterios
del decreto actual.

Por ello, una vez entre en vigor el nuevo decreto de conciertos educativos, la dotación de horas para dicho concepto se establecerá en la
segunda resolución provisional a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior siguiendo los criterios que determine el nuevo decreto de
conciertos.

7. Los centros privados concertados que no figuran en los anexos de esta Resolución mantienen el mismo número de unidades concertadas.

8. Por razones de eficacia y eficiencia de la gestión administrativa, se ha considerado adecuado dictar una resolución provisional específica
sobre el establecimiento, la renovación o la modificación de los conciertos educativos de las diferentes etapas educativas (excepto el primer
ciclo de educación infantil), y otra resolución provisional específica sobre el establecimiento, la renovación o la modificación de los
conciertos educativos del primer ciclo de educación infantil a partir del curso 2026-2027 (BOIB). núm. 4, de 28 de marzo de 2026), aunque la
convocatoria se hizo mediante la misma Resolución.

Fundamentos de derecho

1. La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación (LODE), (BOE núm. 159, de 4 de julio de 1985).
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2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE), (BOE núm. 106, de 4 de mayo de 2006); según la redacción fijada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica, de 3 de mayo, de educación (LOMLOE), (BOE núm. 340, de
30 de diciembre de 2020).

3. El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de normas básicas sobre conciertos educativos,
modificado por el Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero (BOE núm. 310, de 27 de diciembre de 1985).

4. La Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 8, de 15 de enero de 2015).

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (BOE núm. 236, de 2 de
octubre de 2015).

6.  La Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears (BOIB núm. 15, de 20 de febrero de 2019).

7. La Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 44,
de 3 de abril de 2003).

8. La Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears (BOIB núm. 38, de 17 de marzo).

9.  La Ley 6/2025, de 23 de julio, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2025 (BOIB núm.
98, 24 de julio) y la Organización39/2025, de 23 de diciembre, del consejero de Economía, Hacienda e Innovación por la que se desarrollan
las particularidades presupuestarias y contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en vigor la ley de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2026 (BOIB núm. 173 de 30 de diciembre de 2026).

10. El Decreto 59/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas que deben regir las convocatorias para el establecimiento y
la renovación de conciertos educativos a partir del curso 2023-2024 (BOIB núm. 169, de 29 de diciembre de 2022).

11. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB ext. núm. 91, de 14 de julio)
modificado por el Decreto 15/2025, de 12 de septiembre, de la presidenta de las Illes Balears (BOIB núm. 122, de 13 de septiembre).

12. El Decreto 43/2024, de 27 de septiembre, por el que se establece el régimen de admisión de alumnos en los centros educativos sostenidos
total o parcialmente con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se modifican el Decreto 30/2023, de 22 de mayo,
y el Texto consolidado del Decreto 23/2020, de 31 de julio (BOIB núm. 138, de 28 de septiembre).

13. La Orden 4/2026 del consejero de Educación y Universidades, de 24 de febrero, por la que se regulan los procesos de adscripción,
admisión y matriculación de alumnos en los centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos a los niveles de educación infantil,
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y educación especial de las Illes Balears (BOIB núm. 26, de 26 de febrero
de 2026).

14. La Resolución de la directora general de Personal Docente y Centros Concertados, de 7 de enero de 2026, por la que se convoca el
procedimiento para el establecimiento, la renovación o la modificación de los conciertos educativos para el curso académico 2026-2027
(BOIB núm. 4, de 8 de enero de 2026).

15. La Resolución de la directora general de Planificación y Gestión Educativas, de 2 de marzo de 2026, por la que se aprueban el calendario,
las zonas escolares, las adscripciones, los criterios operativos y la documentación necesaria para el desarrollo de los procesos de adscripción,
admisión y matriculación de alumnos en los centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos en los niveles de segundo ciclo de
educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y educación especial en las Illes Balears para el curso
escolar 2026-2027 (BOIB núm. 29 de 5 de marzo de 2026) y la corrección de errores advertidos en esta Resolución (BOIB núm. 37, de 24 de
marzo de 2026).

16. La Resolución de la directora general de Planificación y Gestión Educativas, de 20 de marzo de 2026, por la que se establece la reserva de
las plazas para los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo en los centros educativos de las Illes Balears sostenidos total o
parcialmente con fondos públicos en las etapas de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria para el curso
2026-2027 (BOIB núm. 37, de 24 de marzo de 2026).

Por todo ello, oída la Comisión de Conciertos Educativos de las Illes Balears, en aplicación de los artículos 25.2 y 29 del Decreto 59/2022, de
27 de diciembre; en aplicación del artículo 5 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre; y al amparo de lo establecido en el artículo 16 de la Ley
3/2003, de 26 de marzo, dicto la siguiente
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​​​​​​​Resolución

1. Aprobar de manera provisional para el curso 2026-27 la renovación de todas las unidades concertadas sobre las que los centros no han
hecho ninguna solicitud para dicho curso y que no han sido modificadas de oficio por la Consejería de Educación y Universidades, y, por
tanto, no constan en el anexo 1 de esta Resolución.

2. Aprobar de manera provisional el establecimiento, la renovación o la modificación de los conciertos educativos de los centros docentes
privados, de acuerdo con la información que figura en el anexo 1 de esta Resolución, en el que se expresa el número de unidades concertadas
y condicionadas por niveles de enseñanza que estos centros tendrán para el curso escolar 2026-2027, así como las observaciones que
fundamentan la resolución adoptada en cada caso.

3. Aprobar de manera provisional la modificación de oficio de los conciertos educativos de los centros docentes privados, de acuerdo con la
información que figura en el anexo 1 de esta Resolución, en el que se expresa el número de unidades concertadas y condicionadas por niveles
de enseñanza que estos centros tendrán para el curso escolar 2026-2027, así como las observaciones que fundamentan la resolución adoptada
en cada caso.

4. Aprobar, de manera provisional, la denegación de establecimiento o modificación de los conciertos educativos de los centros docentes
privados, de acuerdo con la información que figura en el anexo 1 de esta Resolución, con la columna de «estado» como denegada, en el que
se expresa el número de unidades denegadas para el curso escolar 2026-2027 así como las observaciones que fundamentan la resolución
adoptada en cada caso.

5. Aprobar de manera provisional el establecimiento, con la dotación de 30 horas adicionales concertadas, o la denegación del concierto
educativo de los cursos de especialización solicitados por el CC Sant Josep Obrer I (código 07006500), de acuerdo con la información que
figura en el anexo 3.

6. Aprobar de manera provisional la denegación del establecimiento del concierto educativo de los certificados de profesionalidad y de los
programas de cualificación inicial solicitados por el CC Toth Educatiu (código 07015151), de acuerdo con la información que figura en el
anexo 3.

7. Aprobar de manera provisional las horas adicionales concertadas para la implantación del Programa de Reutilización de Libros de Texto,
que figuran en el anexo 2 de esta Resolución.

8. Aprobar el anexo 4, en el que figura la lista de observaciones que fundamentan la resolución adoptada en cada caso.

9. Conceder a los interesados un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de las Illes Balears para que puedan formular las alegaciones que consideren adecuadas. Las alegaciones deben presentarse a
través del GESTIB.

10. Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

(Firmado electrónicamente: 7 de mayo de 2026)

La directora general de Personal Docente y Centros Concertados
Joana Maria Cabrer Sureda
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ANEXO 1
Unidades concertadas por niveles de enseñanza
 
AUT: Unidades autorizadas   CON: Unidades condicionadas   DEN: Unidades denegadas   OBS: Observaciones   

07000111 - CC NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN (Alcúdia)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 1 1

5.º de educación infantil 1 1

6.º de educación infantil 1 3

Educación primaria

1.º de educación primaria 2 3

2.º de educación primaria 1 3

3.º de educación primaria 2 1

4.º de educación primaria 2 1

5.º de educación primaria 2 1

6.º de educación primaria 2 3

07000212 - CC RAMON LLULL (Andratx)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 2 22

5.º de educación infantil 2 22

6.º de educación infantil 1 22

07000303 - CCEI ES PORIOL (Ciutadella de Menorca)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 1 0 0 1

5.º de educación infantil 1 0 0 1

6.º de educación infantil 1 0 0 1

07000391 - CC L'ASSUMPCIÓ (Binissalem)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 1

2.º de educación secundaria obligatoria 1 3

3.º de educación secundaria obligatoria 2 3

3.º de ESO con PDC 0

4.º de educación secundaria obligatoria 1

4.º de ESO con PDC 0

UEECO

Ed. Especial: Básica 0 0 1 14
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07000959 - CC ESCOLANIA DE LLUC (INTEGRAT MÚSICA) (Lluc (Escorca))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 0,1 1

2.º de educación primaria 0,1 0,2 2

3.º de educación primaria 0,1 0,2 2

4.º de educación primaria 0,2 0,2 2

5.º de educación primaria 0,3 0,1 2

6.º de educación primaria 0,2 0,3 2

07001216 - CC VIRGEN MILAGROSA (Sant Francesc de Formentera (Formentera))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 1 1

2.º de educación primaria 1 1

3.º de educación primaria 1 1

4.º de educación primaria 1 1

5.º de educación primaria 1 1

6.º de educación primaria 1 1

07001319 - CC NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN (Eivissa)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 2 1

5.º de educación infantil 2 3

6.º de educación infantil 3 3

07001344 - CC SA REAL (Eivissa)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 2 1 12

2.º de educación secundaria obligatoria 2 3

3.º de educación secundaria obligatoria 3 3

3.º de ESO con PDC 0

4.º de educación secundaria obligatoria 2 1

4.º de ESO con PDC 0

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 1 0 0,5 2

2.º Modalidad de Ciencias 1 0,5 0 12

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 1 0 0,2 2

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 1 0 0,2 2
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07001344 - CC SA REAL (Eivissa)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0,5 0 0 1

2.º Modalidad General 0,5 0 0 1

07001459 - CC SANTO TOMÁS DE AQUINO-LICEO SANTA TERESA (Inca)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 0 0,4 2

2.º Modalidad de Ciencias 0

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0 0,4 2

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0 0,2 2

2.º Modalidad General 0

07001472 - CC LA SALLE (Inca)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 2 1

2.º de educación primaria 2 1

3.º de educación primaria 2 1

4.º de educación primaria 2 1

5.º de educación primaria 2 3

6.º de educación primaria 3 3

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 2 1 22

2.º de educación secundaria obligatoria 3 1

3.º de educación secundaria obligatoria 3 3

3.º de ESO con PDC 1 1

4.º de educación secundaria obligatoria 2 3

4.º de ESO con PDC 1 1

07001526 - CC BEATO RAMÓN LLULL (Inca)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 3

2.º de educación secundaria obligatoria 4 7

3.º de educación secundaria obligatoria 3

3.º de ESO con PDC 1

4.º de educación secundaria obligatoria 3 1 22
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07001526 - CC BEATO RAMÓN LLULL (Inca)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

4.º de ESO con PDC 1

07001915 - CC LA SALLE (Maó)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 0,4 0,6 12

2.º Modalidad de Ciencias 0,4 0 0 1

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,3 0,2 12

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,3 0 0 1

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0,3 0,2 12

2.º Modalidad General 0,3 0 0 1

07001927 - CC COR DE MARIA (Maó)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 0,3 0,7 4

5.º de educación infantil 0,3 0,7 4

6.º de educación infantil 0,4 0,6 4

Educación primaria

1.º de educación primaria 0,5 0,5 4

2.º de educación primaria 0,5 0,5 4

3.º de educación primaria 1 1

4.º de educación primaria 1 1

5.º de educación primaria 1 1

6.º de educación primaria 1 1

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 1 1

2.º de educación secundaria obligatoria 1 1

3.º de educación secundaria obligatoria 1 1

3.º de ESO con PDC 0

4.º de educación secundaria obligatoria 1 1

4.º de ESO con PDC 0

07002105 - CC SANT VICENÇ DE PAÜL (Manacor)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 1 1

5.º de educación infantil 1 3

6.º de educación infantil 2 3
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07002105 - CC SANT VICENÇ DE PAÜL (Manacor)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 1 3

2.º de educación primaria 2 1

3.º de educación primaria 2 3

4.º de educación primaria 1 3

5.º de educación primaria 2 3

6.º de educación primaria 1 1

07002130 - CC SANT FRANCESC D'ASSÍS (Manacor)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 1 3

5.º de educación infantil 2 3

6.º de educación infantil 1 3

Educación primaria

1.º de educación primaria 2 1

2.º de educación primaria 2 3

3.º de educación primaria 1 3

4.º de educación primaria 2 3

5.º de educación primaria 1 1

6.º de educación primaria 1 1

07002181 - CC LA SALLE (Manacor)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

UEECO

Ed. Especial: Básica 0 1 0 4

07002579 - CC SANT FRANCESC D'ASSÍS (Muro)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 1 1

2.º de educación primaria 1 3

3.º de educación primaria 2 3

4.º de educación primaria 1 1

5.º de educación primaria 2 5

6.º de educación primaria 1 3

07002701 - CC SANT ANTONI ABAT (Son Ferriol (Palma))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

TMV26 - Técnico en Mantenimiento de Embarcaciones de Recreo 0 1 0 13
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07003067 - CC SANT JOSEP OBRER II (INTEGRAT MÚSICA) (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 7 1 2

2.º de educación secundaria obligatoria 7 1 2

3.º de educación secundaria obligatoria 8 3

3.º de ESO con PDC 2

4.º de educación secundaria obligatoria 7

4.º de ESO con PDC 2

07003262 - CC SANTA MÓNICA (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado superior

IFC33 - Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web 2 21

UEECO

Ed. Especial: TAVA 0 1 6

07003298 - CC SANT FRANCESC (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

COM21 - Técnico en Actividades Comerciales 2 0 0 1

07003331 - CC SAN FELIPE NERI (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 0,5 0,5 23

5.º de educación infantil 0,5 22

6.º de educación infantil 0,5 22

Educación primaria

1.º de educación primaria 1

2.º de educación primaria 1

3.º de educación primaria 1

4.º de educación primaria 1 22

5.º de educación primaria 2 22

6.º de educación primaria 1

07003377 - CC SANTÍSIMA TRINIDAD (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 0,5 0,5 4

5.º de educación infantil 0,5 0,5 4
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07003377 - CC SANTÍSIMA TRINIDAD (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

6.º de educación infantil 0,5 0,5 4

Educación primaria

1.º de educación primaria 1 1

2.º de educación primaria 1

3.º de educación primaria 1

4.º de educación primaria 1

5.º de educación primaria 1

6.º de educación primaria 1

07003444 - CC SANT FRANCESC D'ASSÍS (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 1 1

2.º de educación primaria 1 1

3.º de educación primaria 1 1

4.º de educación primaria 1 1

5.º de educación primaria 1 1

6.º de educación primaria 1 3

07003468 - CC LA MIRACULOSA (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

IFC21 - Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes 0 0 1 16

07003511 - CC PIUS XII (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 2 1

2.º de educación primaria 2 1

3.º de educación primaria 2 1

4.º de educación primaria 2 1

5.º de educación primaria 2 3

6.º de educación primaria 3 3

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 1 0 0 1

2.º Modalidad de Ciencias 1 0 0 1

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,5 0 0 1

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,5 0 0 1

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0,5 0 0 1
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07003511 - CC PIUS XII (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

2.º Modalidad General 0,5 0 0 1

07003596 - CC SANT VICENÇ DE PAÜL (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

SAN23 - Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería 0 1 0 15

07003651 - CC SAN ALFONSO MARÍA DE LIGORIO (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 1 1 2

2.º de educación secundaria obligatoria 2 3

3.º de educación secundaria obligatoria 1 1

3.º de ESO con PDC 0

4.º de educación secundaria obligatoria 1 1

4.º de ESO con PDC 0

07003699 - CC JUAN DE LA CIERVA (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 0,3 0,2 0 4

2.º Modalidad de Ciencias 0,3 0 0 1

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,4 0,1 0 4

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,4 0 0 1

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0,3 0,2 0 4

2.º Modalidad General 0,3 0 0 1

07003717 - CC SANT PERE (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

HOT21 - Técnico en Cocina y Gastronomía 1 0 0 1

AFD21 - Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre 0 0 2 16

07003730 - CC LA IMMACULADA (El Terreno (Palma))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

SSC21 - Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 0 0 1 16ht
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07003973 - CCEE MATER MISERICORDIAE (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación especial: Básica

EEB (discapacidad auditiva) 0

EEB (TEA/personalidad) 15 0 0 17

EEB (pluridiscapacidad) 6 20

EEB (discapacidad psíquica) 6

07004230 - CC CENTRO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN (CIDE) (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 4

5.º de educación infantil 4 22

6.º de educación infantil 5

Ciclo formativo de grado superior

SSC31 - Técnico Superior en Educación Infantil 1 1 0 18

07004254 - CC NUESTRA SEÑORA DE MONTESIÓN-PALMA (Sa Vileta (Palma))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 4

2.º de educación secundaria obligatoria 4

3.º de educación secundaria obligatoria 4 3

3.º de ESO con PDC 1

4.º de educación secundaria obligatoria 4 3

4.º de ESO con PDC 1

Ciclo formativo de grado medio

SAN23 - Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería 2 0 1 16

Ciclo formativo de grado superior

ADG32 - Técnico Superior en Administración y Finanzas 0 0 1 16

07004266 - CC SANT VICENÇ DE PAÜL (Sa Vileta (Palma))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 1 0 1

5.º de educación infantil 0,5 0,5 4

6.º de educación infantil 0,5 0,5 4

Educación primaria

1.º de educación primaria 0,5 0,5 4

2.º de educación primaria 0,5 0,5 4

3.º de educación primaria 1

4.º de educación primaria 1
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07004266 - CC SANT VICENÇ DE PAÜL (Sa Vileta (Palma))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

5.º de educación primaria 1

6.º de educación primaria 1

07004278 - CC MADRE ALBERTA (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 5 1 6

5.º de educación infantil 5 1 6

6.º de educación infantil 5 1 6

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 5 3

2.º de educación secundaria obligatoria 6 1

3.º de educación secundaria obligatoria 6 3

3.º de ESO con PDC 1 0 0 1

4.º de educación secundaria obligatoria 5 1

4.º de ESO con PDC 0

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 2 0 0 3

2.º Modalidad de Ciencias 3 0 0 3

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 1,5 0 0 3

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 1 0 0 3

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0,5 0 0 3

2.º Modalidad General 0,5 0 0 3

07004308 - CC LA PURÍSIMA (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación primaria

1.º de educación primaria 1 1 2

2.º de educación primaria 2 22

3.º de educación primaria 1

4.º de educación primaria 1

5.º de educación primaria 1 22

6.º de educación primaria 2 22

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 1

2.º de educación secundaria obligatoria 1 22

3.º de educación secundaria obligatoria 2 22

3.º de ESO con PDC 0

4.º de educación secundaria obligatoria 1
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07004308 - CC LA PURÍSIMA (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

4.º de ESO con PDC 0

07004333 - CC LA SALLE (Son Rapinya (Palma))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

SSC21 - Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 4 0 0 1

SAN23 - Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería 2 0 0 1

SAN22 - Técnico en Farmacia y Parafarmacia 2 0 0 1

AFD21 - Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre 0 0 1 16

Ciclo formativo de grado superior

SAN31 - Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico 2 0 0 1

AFD32 - Técnico superior en Acondicionamiento físico 0 0 1 16

SSC31 - Técnico Superior en Educación Infantil 0 0 1 16

SAN36 - Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico 2 0 0 1

07004448 - CC MONTI-SION (Pollença)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

HOT21 - Técnico en Cocina y Gastronomía 0 0 1 16

HOT22 - Tècnico en Servicios en Restauración 0 1 16

07004588 - CC SANT FRANCESC D'ASSÍS (Sa Pobla)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 1 22

2.º de educación secundaria obligatoria 2 22

3.º de educación secundaria obligatoria 1

3.º de ESO con PDC 0

4.º de educación secundaria obligatoria 1

4.º de ESO con PDC 0

07005647 - CC ADEMA, ESCUELA DENTAL DE MALLORCA (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

TCP21 - Técnico en Confección y moda 0 0 1 16

Ciclo formativo de grado superior

TCP32 - Técnico superior en Diseño y producción calzado y
complementos 0 0 1 16

ELE35 - Técnico Superior en Electromedicina clínica 2 0 0 1
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07006500 - CC SANT JOSEP OBRER I (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

ADG21 - Técnico en Gestión Administrativa 5 0 0 1

IFC21 - Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes 2 0 1 16

Ciclo formativo de grado superior

IFC31 - Técnico Superior Administración de Sistemas Informáticos en
Red 2 0 0 1

ADG32 - Técnico Superior en Administración y Finanzas 2 0 1 16

ADG31 - Técnico Superior en Asistencia a la Dirección 2 0 0 1

IFC32 - Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 2 0 0 1

IFC33 - Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web 2 0 0 1

07006767 - CC AULA BALEAR (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo formativo de grado medio

ADG21 - Técnico en Gestión Administrativa 0 0 1 16

Ciclo formativo de grado superior

ADG32 - Técnico Superior en Administración y Finanzas 0 0 1 16

SSC33 - Técnico Superior en Integración Social 1 0 0 1

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 0,5 0 0,4 2

2.º Modalidad de Ciencias 0,5 0,3 2

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,5 0 0,4 2

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,5 0 0,1 2

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0,5 1

2.º Modalidad General 0,5 1

07007735 - CC FRANCESC DE BORJA MOLL (S'Arenal (Palma))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 1

5.º de educación infantil 1

6.º de educación infantil 1 1

07008806 - CC ETB FELIPE MORENO (Ciutadella de Menorca)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo de Formación Profesional Básica

HOT12 - Título Profesional Básico en Alojamiento y Lavandería 0 0 1 16

Ciclo formativo de grado medio

SAN23 - Técnico en Cuidados auxiliares de enfermería 2 0 1 16
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07008806 - CC ETB FELIPE MORENO (Ciutadella de Menorca)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

SAN21 - Técnico en Emergencias Sanitarias 0 0 1 16

Ciclo formativo de grado superior

SAN33 - Técnico Superior en Documentación y Administración
Sanitarias 0 0 1 16

07013528 - CC AIXA-LLAÜT (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación infantil

4.º de educación infantil 3 1

5.º de educación infantil 3 1

6.º de educación infantil 3 3

Educación primaria

1.º de educación primaria 2 1 2

2.º de educación primaria 2 1 2

3.º de educación primaria 3 1

4.º de educación primaria 3 3

5.º de educación primaria 2 1 2

6.º de educación primaria 3 1

Educación secundaria obligatoria

1.º de educación secundaria obligatoria 3 1

2.º de educación secundaria obligatoria 2 1

3.º de educación secundaria obligatoria 2 1

3.º de ESO con PDC 0

4.º de educación secundaria obligatoria 2 1

4.º de ESO con PDC 0

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

1.º Ciencias 0,5 0 0,2 2

2.º Modalidad de Ciencias 0,5 0 0,2 2

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

1.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,5 0 0,2 2

2.º Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 0,5 0 0,2 2

Bachillerato General

1.º Modalidad General 0,5 1

2.º Modalidad General 0,5 1

07015151 - CC TOTHEDUCATIU (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Ciclo de Formación Profesional Básica

AFD11 - Título Profesional Básico Acceso Conservación Instal.
Deportivas 3 0 0 1

HOT11 - Título Profesional Básico en Cocina y Restauración 4 0 0 1

Otros Programas de Formación Profesional Básica
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07015151 - CC TOTHEDUCATIU (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Formación profesional de grado básico 5 0 2 16

Ciclo formativo de grado medio

SSC21 - Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 2 0 1 16

Ciclo formativo de grado superior

SSC31 - Técnico Superior en Educación Infantil 0 0 1 16

SSC33 - Técnico Superior en Integración Social 0 0 1 16

07015525 - CCEE QUATRE PER QUATRE (Palma)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación especial: Básica

EEB (discapacidad auditiva) 0

EEB (TEA/personalidad) 9 2 0 6

EEB (pluridiscapacidad) 0

EEB (discapacidad psíquica) 0

Educación especial: Transición a la vida adulta

TVA (discapacidad auditiva) 0

TVA (TEA/personalidad) 3 0 1 14

TVA (pluridiscapacidad) 0

TVA (discapacidad psíquica) 0

07015604 - CCEE SANT JOSEP (Sant Josep de sa Talaia (Sant Josep de Sa Talaia))

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación especial: Básica

EEB (discapacidad auditiva) 0

EEB (TEA/personalidad) 3 1 0 6

EEB (pluridiscapacidad) 0

EEB (discapacidad psíquica) 0

Educación especial: Transición a la vida adulta

TVA (discapacidad auditiva) 0

TVA (TEA/personalidad) 2 0 0 1

TVA (pluridiscapacidad) 0

TVA (discapacidad psíquica) 0

07015616 - CCEE QUATRE PER QUATRE EIVISSA (Eivissa)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación especial: Básica

EEB (discapacidad auditiva) 0

EEB (TEA/personalidad) 0 1 4

EEB (pluridiscapacidad) 0

EEB (discapacidad psíquica) 0
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07015616 - CCEE QUATRE PER QUATRE EIVISSA (Eivissa)

Enseñanza y curso AUT CON DEN OBS

Educación especial: Transición a la vida adulta

TVA (discapacidad auditiva) 0

TVA (TEA/personalidad) 1 0 0 1

TVA (pluridiscapacidad) 0

TVA (discapacidad psíquica) 0
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ANEXO 2
Horas concertadas adicionales en la educación primaria y secundaria para el Programa de
Reutilización de Libros

Código Nombre Localidad Etapa Horas Obs.

07000391 CC L'ASSUMPCIÓ BINISSALEM EP 1 10

07000391 CC L'ASSUMPCIÓ BINISSALEM ESO 1 10

07000731 CC SANT FRANCESC DE SALES CIUTADELLA DE
MENORCA EP 2 10

07000731 CC SANT FRANCESC DE SALES CIUTADELLA DE
MENORCA ESO 1 10

07001150 CC SANT FRANCESC D'ASSÍS FERRERIES ESO 1 10

07001150 CC SANT FRANCESC D'ASSÍS FERRERIES EP 1 10

07002579 CC SANT FRANCESC D'ASSÍS MURO EP 1 10

07003331 CC SAN FELIPE NERI PALMA EP 1 10

07003331 CC SAN FELIPE NERI PALMA ESO 1 10

07004539 CC VERGE DE MONTI-SION PORRERES EP 1 10

07005611 CC SANT VICENÇ DE PAÜL SÓLLER EP 1 10

07005611 CC SANT VICENÇ DE PAÜL SÓLLER ESO 1 10

07005623 CC SAGRATS CORS SÓLLER EP 1 10

07005623 CC SAGRATS CORS SÓLLER ESO 1 10

07006664 CC ES LICEU PONT D'INCA
(MARRATXÍ) EP 2 10

07006664 CC ES LICEU PONT D'INCA
(MARRATXÍ) ESO 1 10

07006871 CC MARE DE DÉU DE LES NEUS
SANT JORDI DE
SES SALINES
(SANT JOSEP DE
SA TALAIA)

EP 1 10

07006871 CC MARE DE DÉU DE LES NEUS
SANT JORDI DE
SES SALINES
(SANT JOSEP DE
SA TALAIA)

ESO 1 10
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ANEXO 3 

Unidades concertadas distribuidas por centros educativos y Programas de Formación 
Profesional 

 

AUT: Unidades autorizadas     CON: Unidades condicionadas DEN: Unidades denegadas   OBS: Observaciones 

 

07006500 – CC SANT JOSEP OBRER I (Palma) 
 AUT CON DEN OBS HORAS 
Curso de especialista de Posicionamiento 
en buscadores (SEO i SEM) y comunicación 
en redes sociales.  

1 - - 1 30 

Curso de especialización de redacción de 
contenidos digitales para márquetin y 
ventas 

0 - 1 19 - 

 

07015151 – CC TOTH EDUCATIU (Palma) 
 AUT CON DEN OBS HORAS 
Programa de Quilificación inicial (PQI) de 
Título Auxiliar en servicios de Restauración 
y de título Auxiliar en Servicios de Cocina 

0 - 1 9 - 

Programa de cualificación inicial 
específicos (PQIE) de Título Auxiliar en 
Serveis de Restauración 

0 - 1 9 - 

Certificado de profesionalidad y 
Dinamización de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil (SSC0209) 

0 - 1 9 - 

Certificado de profesionalidad Atención 
sociosanitaria a personas en situación de 
dependencia en Instituciones Sociales 
(SSC0208) 

0 - 1 9 - 
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ANEXO 4
Observaciones

1 Se informa favorablemente a la concertación de estas unidades.

2 Los datos de escolarización no justifican las unidades solicitadas por el centro.

3 La evolución de los grupos justifica el aumento, disminución o redistribución de las unidades concertadas.

4 Algunas unidades o partes de unidad quedan condicionadas a la matrícula de septiembre.

5 Los datos de escolarización justifican el aumento de unidades concertadas.

6 Algunas unidades o partes de unidad quedan condicionadas a disponer de aulas autorizadas.

7 Aumento de unidades de oficio debido a  datos de escolaritzación

8 Mantener una unidad de 1º de EP y, en todo caso, valorar los datos de matrícula a finales de junio.

9 No se ha establecido la metodología de concertación de estos conceptos

10 Dotación adicional de horas lectivas concertadas en los centros que tienen implantado un programa de
reutilización de libros de texto.

11 Establecimiento o renovación de la dotación de horas concertadas de orientación y refuerzo de orientación
en la educación infantil y primaria.

12 Algunas unidades o partes de unitadades restan condicionadas a disponer de aulas autoritzadas y a la
matrícula de septiembre.

13
Algunas unidades  o parte de unidades estarán condicionadas a la autoritzación antes del inicio del curso
escolar y a la disponibilidad del profesorado correspondiente que cumpla los requisitos de titulación
superior establecidos por normativa.

14 El Servicio de Inclusión para  la Comunidad Educativa informa desfavorablemente

15 Informe favorable condicionado a la autorización, disponibilidad del profesorado, requisitos de titulación
superior y disponibilidad de plazas en empresas para pràcticas de FEMPO

16 La Direcció General de Formación Professional y Ordenación Educativa informa desfavorablemente sobre el
concierto.

17 Se informa favorablemente al concierto de estas unidades y a la transformación de una  unidad de
Pluridiscapacidad a TEA-personalidad

18 Algunas unidades o partes de unidad están condicionadas a la disponibilidad del profesorado y a los
requisitos de titulación.

19 La Dirección General de Formación Profesional y Ordenación Educativa informa desfavorablemente porque
no hay una necesidad contrastada con los sectores productivos para ofrecer esta oferta formativa.

20 El Servicio de Inclusión para la Comunidad Educativa propone la transformación de unidades.

21 Autoritzado de oficio para garantizar la continuidad del alumnado matriculado en el centro

22 Modificación de oficio por evolución de grupo

23 Modificada de oficio condicionada por la matrícula de septiembre
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